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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios"; reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spondrán que se 
íjeun ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
to del número siguiente. 
Los Secretarios cu idarán de con

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas cño ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al G o b e r 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r a c ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

E S T A D O E S P A Ñ O L 

Ministerio del In te r ior 
Seivicio Nacional de Abastecimien
tos y transportes. 

Administración Provincial 
Malura de Obras públ icas de la pro
p i a de León.— Concurso de des-
«l/o. • . 

de Clasificación y Revisión de 
^•-Anuncio. 
.^ministración Municipal 

Z^Amntarntento. 
^Particular 

^ T A D O J E S P A Ñ O L 
*STER10 BEL INTERIOR 

^cional de Abastecimientos 

n S o syrTTnspoptes 
ioflcj0 - Lomo c o n t i n u a c i ó n 

v ^ M c i n XT 16 de Ju l io ú l t imo, 
H s V T CÍOnal de Abasteci-
?e lServ¿rafpor tes de acuerdo 
^Vconja Nacionalde Agr i cu l -

C S o s p f ; aProbación del exce-
r^estn ?r-Millistro del Interior. 
S l a | y ? siguiente: 

|acion de precios de ven

ta de la cebada, de los almacenistas 
se a u m e n t a r á n los gastos materiales 
hasta la puestá sobre vehícu lo de la 
m e r c a n c í a calculado estos gastos en 
un promedio sin saco envase más un 
beneficio industrial de un 4 por 100. 
E n este a r t ícu lo no existen detallistas. 

Seña lados ios precios de la paja 
de pienso por Orden de la Vicepre-
sidencia de 3 del actual, B. O. nú 
mero 35, se e n t e n d e r á n para la paja 
de trigo a granel sin envase, puesto 
igualmente sobre vehículo o esta
ción de ferrocarril m á s p róx ima a 
elección del vendedor. Para la paja 
empacada, se a u m e n t a r á n estos pre
cios en p roporc ión de un t é r m i n o 
medio de los gastos que ocasionen 
todas las operaciones de empacado. 

F i jac ión de precios del centeno. Las 
juntas de Abastos de las provincias 
productoras de este ar t ículo , señala
r án con ca rác te r provisional los pre
cios que correspondan atendiendo 
que serán un 15 por 100 m á s bajos 
del precio seña tado para el trigo tí
pico que se coseche en las comarcas 
productoras de centeno o en las m á s 
p róx imas , comunicando telegráfica
mente al Servicio Nacional de Abas
tecimientos y Transportes el precio 
fijado y el nombre del trigo t íp ico 
designado como base de precio. Las 

provincias no productoras se fijará 
el precio teniendo en cuenta el de 
tasa en las provincias de origen, m á s 

' el precio de gastos hasta sU ingreso 
en almacenes con un beneficio de 
un 4 por 100. 

Precio de habas. Se seña lan a las 
provincias cuya tasa de cebada se fijó 
en 44 ptas. los 100 kilos, base in ic i a l el 
de 52 ptas., para las de 42ptas el de 51, 
para las de 40 pesetas el de 50, con 
una osci lac ión de una peseta en m á s 
o menos sobre el precio t íp ico se
ñ a l a d o según clase. Para los a lma
cenistas de este articulo su precio 
será el seña lado m á s un t é r m i n o me
dio de los gastos hasta su ingreso en 
almacenes con un beneficio de un 3 
por 100. E n las provincias no pro
ductoras el s eña lamien to t endrá l u 
gar como para el centeno. Para este 
a r t í cu lo s e s eña l an los aumentos 
mensuales siguientes: Para el mes 
de Septiembre 0,70 cén t imos , en Oc
tubre otros 0,70 cén t imos , en No
viembre 0,60 cén t imos , en D i c i e m 
bre, 0,60 cént imos , en Enero, 0,50, en 
Febrero, 0,50, en Marzo, 0,35 cén t i 
mos, en A b r i l , 0,25 cén t imos , en 
Mayo, 0,25 cén t imos , en Junio , 0,25. 
Siendo el aumento total en el m e 
de Ju l i o el de 4,70 los 100 kilos. Sien 
do los precios limites por lo tanto 
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para las provincias cuyos precios de 
tasa para la cebada se fijó en 44 pe
setas in ic i a l el de 56,60 pesetas para 
los de 42 el de 55,70 y para los de 40 
el de 54,70 continuando la oscila
c ión de una peseta en m á s o en me
nos sobre el precio t ípico seña lado 
según clase. 

Precios de yeros. Se señalan para 
las provincias cuya tasa in ic i a l de la 
cebada es de 40 pesetas, el de 34 pe
setas a las de 42,36 y a las de 44 el 
de 37,50 pesetas los 100 kilos en 
iguales condiciones que el de la ce
bada sin envase. 

Precio de algarroba y almorta: Los 
mismos precios que para los yeros 
aumentando una peseta los 100 kilos 
en las mismas condiciones que para 
la cebada y con un beneficio indus
tr ia l para los mayoristas de un 4 por 
100. Para los yeros, almortas y al
garrobas se fijan los aumentos pro
gresivos mensuales siguientes: E n 
Septiembre, 0.60, en Octubre, 0,50, 
en Noviembre, 0,45, en Diciembre, 
0,40, en Enero, 0,35, en Febrero, 0,30, 
en Marzo, 0,25, en A b r i l , 0,25, en 
Mayo, 0,20 y en Junio, 0,20, ó sea en 
total un aumento de 3,45, Siendo 
por lo tanto los precios l ímites para 
los yeros en las provincias cuya tasa 
i n i c i a l de la cebada es de cuarenta 
pesetas el de treinta y siete cuarenta 
y cinco; a las de cuarenta y dos, 
39,45; y a las de 54,40, 95. Y para las 
algarrobas y almortas estos mismos 
precios aumentados en una peseta.;^ 

Fi jac ión del precio del garbanzo. 
Se señala para el productor para los 
garbanzos blandos, siendo blancos 
de 130 a 180 pesetas los 100 kilos; 
para esta misma clase mulatos de 85 
a 125 pesetas. Para los garbanzos 
duros de la clase blancos, de 85 a 
130 pesetas y para los mulatos de 60 
a 90 pesetas, esta m e r c a n c í a se en
tiende l impia , seca y sana y sin saco 
envase al pie de veh ícu lo en alma
cén o en vehículo en la es tac ión m á s 
p róx ima a elección a l vendedor. E l 
precio m á x i m o para los garbanzos 
de pienso será el m í n i m o de los de 
a l imen tac ión , y se c o n s i d e r a r á n 
como de pienso los que su promedio 
entren m á s de 75 por onza. Estos 
precios t e n d r á n aumento trimestral 
de un 3 por 100 a partir del mes de 
Octubre. 

Precio para los mayoristas: Se 
s e ñ a l a r á n un tipo entre 50 a 54, dis
t r ibuyéndose las distintas clasifica

ciones corrientes en cada provincia m/ls corrientes e 
a partir de este tipo, s e ñ a l a n d o su seña lándose por lo [ ¡ ^ ^ ' ^ k 
precio entre los topes m á x i m o y mí- Alava) el de 85 nto Para ia ' 
n imum, dando cuenta a la Jefatura , , . , l0s cíen i •, 
j i c • • . . . para la de la clase dp TV, OS del Servicio de Abastecimientos y ^ y o r p r . 
Transportes de las clasificaciones cion, paia vila, 120 para la k? Uc" 
que se hagan y los precios que a del Barco ' Para Burgos, IOQ CA 
cada una se señalen. Estos precios <ie mayor producción; a La C ^ 
aumentados en un promedio de gas- 60 para la blanca gallega; a G r 0 ^ ' 
tos y con un beneficio de un dos por 65 para la de la Rivera- a r 
ciento m á s envase, será el precio de jara, 100 para las de ma Ua^aía-
venta para los mayoristas. Para los ción; para la de León, 100 r 
detallistas el precio será: ! c^ leonesa; para Logroño qn^ ^ 

E l seña lado para los mayoristas blanca; a Lugo, eo^ara i la 
m á s un diez por ciento, corriendo de i gall a Málaga, 95 nara , .lanca 
su cuenta todos los gastos, i , . , ' Fclia ^ de ma, f * •A A i . , , i . • yor producc ión , Navarra on Fi jac ión del precio de las lentejas: d,ra'yu para la 
Dada la variedad de este ar t ículo y , de ,a Ulbera; 60 para la blan-
dentro de ésta las distintas caracte- i ca §alle§a' Oviedo, 80 para la de 
ríst icas del mismo en las distintas i mejor calidad; Palencia, 95 paraia 
provincias se ha procurado señalar , blanca; Pontevedra, 60 para la blan-
el precio en las provincias produc- [ ca gallega; Teruel, 100 para la ̂  
toras fijándole al tipo en cada una | mayor producción; Vizcaya, 100 para 
de ellas a las de mejor calidad, de-; la de Guernica y Zamora, 95 para la 
jando en libertad a las [Juntas de blanca. Estos precios tendrán un 
Abastos para reduc i r los precios en ! aurnento trimestral a partir de nri 
las de calidad inferior. _ | mero de 0ctubre) de un ̂  1 

Conforme con esto, se señalan a ! . . T . . „y 
, . . , , . , ciento. Las alubias pintas, se fnará la provincia de Alava , el precio de . , . , * 
90 pesetas los cien kilos; a la de A v i - Su PreC10 en relacion con ^blancas. 
la, 95 id.; a la de Burgos, 100 id.; a la 
de Granada, 75 id.; a la de Guadalaja-
ra, 100; a la de León, 120 id . (las de 
Riañq); a la de Logroño , 110 ^id.; a la 
de Palencia, 110 id.; a la de Salaman
ca, 90 id.; a la de Teruel, 120 id.; a la 
de Toledo, 75 id. ; a la de Va l l ado l id , 
100 id.; a la de Zamora, 105 id . y a la 
de Zaragoza, 115 id . 

E n las d e m á s provincias que no 
son productoras los precios .seián los 
de las provincias de origen m á s los 
gastos y el beneficio oficial que se 
señala para mayoristas y detallistas. 
Estos precios son para el productor, 
para mercanc í a sana, l imp ia y este
ri l izada, sin saco en vehícu lo a l pie 
de a l m a c é n del vendedor o en 
vehículo al pie de la estación m á s 
p róx ima a elección del vendedor. 
Para mayoristas, estos precios se rán 
aumentados en el promedio de gas
tos hasta su entrada en almacenes y 
un dos por ciento de beneficio indus
t r ia l y para detallistas t e n d r á n un 
aumento de un diez por ciento, co
rriendo de su cuenta todos los gastos. 

F i jac ión del precio de alubias: Por 
la variedad de alubias que se cose
cha en las diversas provincias y aun 
dentro de éstas, se ha seña lado como 

De las clases especiales se señalará 
el precio por las Juntas de Abastos 
en re lac ión con los anteriores. Estos 
precios son para el productor, para 
l a m e r c a n c í a sana limpia y sin en
vase, en vehículo al pie de almacén 
o en vehícu lo sobre estación férrea 
a elección del vendedor. 

Para las provincias no producto
ras citadas de este artículo el precio 
será el de las provincias de origen 
m á s gastos y el beneficio que se sena-
la para mayoristas y minoristas. 

Para el mayorista, se aumentaran 
los precios del productor en un 
medio de gastos sin envase co 
dos por ciento de beneficio in 
t r i a l y para el detallista, un aU ^ 
del diez por ciento, corriendo v 
cuenta todos los gastos, ^ 

L o que comunico a v. de, 
conocimiento y climpl,I"¡lbiicidad 
hiendo darle la máxima PDioSgaar' 
a los acuerdos expresados. a 
d e a V . E . muchos an°S" ̂  no^ 
diez y nueve de Agosto ^ ¿ o 

ocho.^ Sr 
icio -cientos treinta y 

Tr iunfa l .—El Jefe Ael . 
i i t n u KJ IAC caída, ac 11a aciiciictu.u CUlllU * • — " — l o ñ ^ ' 

base para el precio de tasa los tipos cional , Juan de Villa 



de ObrasMlicas de leófl 
CONCURSO D E D E S T A J O S 
abre un concurso de destajos 

6 la ejecución de obras de repa-
'. varios tramos de carrete-
rendidos entre los k i lóme-

de 
cotnp1 

tros 12 a 
1 39 de la carretera de León 

Caboalles- con un presupuesto 

nes 
l ^ O S pesetas, 

pueden presentarse proposicio 
. examinar el proyecto en d í a s .y 
¡orashábiles de oficina ( O r d o ñ o II, 
«A en esta Jefatura, hasta las trece 
¿ s del día que siga en seis h á b i -
jesal de publicación de este anun-
¿ e n este BOLETÍN OFICIAL. 

La apertura de pliegos t end rá lu 
gar al día siguiente al de la termina
ción del plazo para p resen tac ión de 
prooosiciones, a las once horas, ante 
notario, y en dichas oficinas. 

Las proposiciones, conforme al 
modelo adjunto, se p re sen ta rán en 
sobre cerrado y lacrado, reintegra
das con póliza de la clase 6.a (4,50 
pesetas). En el sobre se r e seña rá la 
cédula, que se exhibirá en el mo
mento de la entrega, y firmará el 
concursante, y, además , se escr ib i rá : 
«Proposición para el concurso de 
destajo de obras de r epa rac ión en 
los kilómetros 12 al 39 de la de de 
León a Caboalles». 

Modelo de proposición 
,Don vecino de provin-

Clade... , según cédu la personal 
"Utnero , domicil iado en , 
provincia de , calle de 
mero 

nu-

Mcado 
León 

enterado del anuncio pu-
en el BOLETÍN OFICIAL de 

con fecha . . . . del mes de ^ i . ^ . . . . uci mes uc > • 

. e condiciones y requisitos que 

ajo, de las obras de repara-Mest 
^genpara la ejecución, median-

Os de 1 
varios tramos de carrete

os entre los k i lóme-

$m de 
ra compreudid 
0sl2 al 39 de la carretera de L e ó n 

adalles, se compromete a tomar 
^ cai-go las mismas, con estricta 

a los expresados requisitos 
í^ciones, a los precios del cua-
1(lQs461 Proyecto aprobados, afecta-
^ n n a baja del . . . . (en letra) 

^ l s m o se compromete a que 
^ ^ ^ r a c i o n e s m í n i m a s ' . pe re V m í n i m a s que 

y catA lr los obreros de cada 
N l o r f í 1 ernPleados en las 

C ^ le§al de trabajo y 
extraordinarias. no sean 

inferiores a las fijadas por los orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 6 de Septiembre de 1938.— 

III Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
M . Echeve r r í a . 

N ú m . 528.-49,50 ptas. 

lunía de Clasificación 9 Revisión de 
León 

Relación de los mozos confirmados prófugos por 
esta Junta. 

(Con t inuac ión) 
León 

Alaez Campo Francisco de M a x i -
miho y Francisca. 

Alonso Mor i l l a Daniel,de J o a q u í n 
y Marcelina. 

Barte Pastrana Roberto, de E n r i 
que y Concepción . 

Bayón Juá rez Vicente, de Marcos y 
Antonia . 

Calvo González Emi l i ano , de Es
tanislao y Antonia . 

Campelo Fernandez Benito de A n 
tonio Clara. 

Diez Carrascal Eustasio, de Isidoro 
y Narcísa . 

Garabito Lago Mart ín de Pedro | y 
F lo ra . 

González Rodríguez Nicanor de 
Basi l io y Valer iana. 

Hurtado Rodríguez José, de José y 
Felisa. 

Lozano González Marcelino, de 
Bernardo y Teodosia. 

Pérez Polanco F e r m í n , de Gabriel 
y Antonia , 

Pinto Gómez Isidoro, de Lu i s y Ju 
l iana. 

Riego Mielgo Pedro del, de Ma
nuel y María . 

Ruiz Rabré Ricardo, de Benito y 
Joaquina. 

Soto Herrero Nomberto, de Fél ix y 
Emeteria. 

Garrafa 
Diez Sancho Germán , Gregorio y 

Rosal ía . 
García Campo Isidoro, de Mar t ín y 

Lorenza. 
Mansilla Mayor 

González Martínez Auseucio, de 
Manuel y Obdul ia . 

Valuerde de la IVirgen 
Gutiérrez Gutiérrez R a m ó n , de F l o 

rentino y Francisca . 
Vegas del Condado 

López Robles Láza ro , de Laurea
no y Apolonia . 

Robles Cueto José, de Marcel ino y 
Olegaria. 

Marías de Paredes 
García Moisés, de Rosenda. 

Rubio Peláez Luis , de Alvaro y A n a 
Solo y A mío 

García Arias Bernardo, de Cipr ia 
no y Agustina. 

Robla Diez Angel, de Manuel y 
Leonor. 

Valdesamario 
Alvarea Martínez Federico, de E l a 

dio y Esperanza. 
García Diez Manuel , de Vic tor ia 

no y Angela. 
Villablino 

Cuervo Otero José, de Juan y V i 
centa. 

Rubio Alonso Pascual, de Benigno 
y Vitor ia . . 

Pon ferrada 
González Blanco José ' de Guil ler

mo y Gumersinda. 
Medíaorna l la López Jul io , de Jul io 

y Honorina-
Rafael de Castro Santigo, de El ias 

y F lo r inda . 
Reguera Rodr íguez J e r ó n i m o , de 

Manuel y Petra. 
Rodríguez Fernandez Manuel , de 

Francisco y Adela. 
Albores de la Ribera 

Silvan V i d a l Manuel , de Bernardo 
y Esperenza. 

V i l o r i a Morán Clemente, de A n d r é s 
y Aure l i a . 

Barrios de Salas 
Taoces Pérez José, de Daniel e Isa

bel 
Bembibre 

González González Eloy, de N i c o 
lás y Consuelo. 

Tora lba Collado Aurel iano, de A n 
tonio y Milagros. 

Benuza 
Alvarez González Manuel, de Pas

tor y Felisa. 
Borrenes 

Gómez Astandos Claudio, de J o s é 
e Ignacia. 

Rodr íguez Diez T o m á s , de J e r ó n i 
mo y Sofía. 

Cabañas Raras 
Guerra López Pedro, de Ildefonso 

y María. 
Caracedo 

Olego Delgado Onofre, de Silves-
tra y Leonor. 

Castrillo Cabrera 
Fernandez Cañue to Amadeo, de 

Fernando y Andrea. 



idininistraÉto municipal 
Ayuntamiento de 

Igüeña 
Ante esta Alcaldía se personó Pas

cual García Ramos, de Pobladura, 
manifestando que el día 3 del actual, 
por la noche, desaparec ió de su casa 
su hija Sabina Garc ía Tor ibio , de 
estatura baja, pelo cas taño, corta
do, ojos castaños, nariz regular, co
lor sano, calzada de alpargatas, y 
sin d o c u m e n t a c i ó n . Se ruega a las 
Autoridades procedan a su busca, y, 
caso de ser habida, la conduzcan a 
la casa paterna. 

Igüeña, 4 de Septiembre de 1938.— 
I I I Año T r i u n f a l . — E l Alcaide, 
A . Blanco. 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial , el padrón de cédu las 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al a c t u a l ejerci
cio de 1938, queda de manifiesto en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
de diez días, durante los cuales 
y en los otros cinco días siguientes, 
se p o d r á n formular por los interesa
dos las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

Sancedo, 2 Septiembre de 1938.—• 
III A ñ o ^ T r i u n f a k — E r Alcalde, Se-
cundino Santalla. 

Ayuntamiento de 
Posada de Vdldeón 

- Formado por este Ayuntamiento, 
el proyecto de presupuesto munic i 
p a l ordinario para el año de 1939, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría munic ipal por t é r m i n o 
de ocho días, durante cuyo plazo, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Posada de Valdeón, a 5 de Sep
tiembre de 1938.-III Año Triunfal .— 
E l Alcalde, F a b i á n Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Las listas de. vocales natos de las 
Comisiones de eva luac ión del repar-
t imienlo general de utilidades para 
el Bño de 1938, se hallan de mani
fiesto al públ ico en los sitjos de cos
tumbre de todas las parroquias del 
Munic ip io , y en la Secretaria del 

Ayuntamiento, por t é rmino de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Cas t roca lbón , a 5 de Septiembre 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Teodoro Balboa, 

Ayuntamiento de 
Cast/ocontrigo 

Aprobado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, la ha
bi l i tación y suplemento de crédi to , 
dentro del actual presupuesto ordi
nario, que han de cubrirse con el 
exceso resultante de los ingresos so
bre los gastos del ejercicio anterior, 
queda expuesto al púb l ico el expe
diente correspondiente, por el plazo 
de quince días , durante el cual los 
vecinos p o d r á n examinarlo y pre
sentar reclamyciones. 

o ^ 
o o 

T a m b i é n quedan expuestas al pú
blico, por t é r m i n o de quince días, 
las cuentas de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio de 1937, 
en la taisma Secretar ía , pud iéndose 
examinar y presentar reclamaciones 
durante el mencionado plazo. 

Castrocontrigp, a 6 de Septiembre 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, G. Barrientos. 

Ayuntamiento de 
San Pedro dé Bercianos 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este A y u n 
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se hal la de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
dé quince días, durante cuyo plazo, 
y los tres días siguientes, p o d r á n los 
interesados p r e s e n t a r reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r á n las prue-
bas necesarias para su just i f icación. 

San Pedro de Bercianos, 5 de Sep
tiembre de 1938.—III AñoTr iun fa l .— 
E l Alcalde. Vicente Terrero. 
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Ayuntamiento dé 
Gordaliza del Pino 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio para el p róx imo ejercicio de 1939, 
queda de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal , por t é rmino 
de ocho días , durante cuyo plazo 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que consideren justas. 

Gordaliza del P ino , a 8 de Sep
tiembre de 1938.—III A ñ o T r i u n f a l . -
E l Alcalde, Miguel de Prado. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Por acuerdo de este Av 
to que tengo el honor de amÍeQ-
se arriendan, hasta 1.° d g ' J ^ ' d i r . 
p róx imo año de 1939, en M 
basta, los pastos de este térm 3 Su-
nicipal . de la rastrojera y ba^0 ^ 
para ganado lanar, cuyo acto teñí0' 
lugar en la sala consistorial / a 
vi l la de Algadefe, a las d i l 
del d ía 25* del actual r n ^ l T 
tiembre de 1938, con a r r e g ^ a l ^ 
go de condiciones. F e" 

L o que se hace público para 
nocimiento de los que tengan inte' 
rés por dichos pastos. 

N ú m . 5 3 1 . - - ^ . taSi 

Formado por este Ayuntamiento 
el repartimiento vecinal de ganade-
ría^y rozos, para el primer semestre 
del a ñ o actual de 1938, se halla de 
manifiesto al públ ico por espacio de 
ocho días , en la Secretaria munici
pal, a los efectos de oír las reclama
ciones que se presenten, si son de 
just icia . 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Algadefe, 5 Septiembre |de 1938.-
III Año Triunfal .—El Alcalde acci
dental. 

Secdón de SeMlales de Lelilí 
A NU N GIO 

Debiendo procederse a la venta 
por desecho y en licitación publica 
el d ía 21 del actual y horar ias 
diez de su mañana , en el pati 
Cuartel de este Eslablecimien « ^ 
denado por la Superioridad a 
caballos y 3 garañones, se 
senté por medio de este 
para que puedan concurrí 
tada subasta cuant0S,.u0d¡catari(* 
siendo cuenta de los adj jetode 
el importe de los anuncios o 

la misma. u ^ de l ^ - ' ' 
León , 1.° de S e p t i e n ^ ^ ^ ^ ^ ^ , 

Tercer A ñ o T r i u n f a l . - f ; ández. 
te Pr imer Jefe, Jul ián ^ ^ pta*. 

Núm.508.—1 
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